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RESOLUCION N* RL-0028 Y 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE CORPAÑIAS 

En ejercicio de las átribuciones señaladas por el señor Supe 
riíntendente de Compañias sezún Resolución N?” 4393 de 15 de- 
Luero de 1975, . . 

CONSIDERANDO: 

Gue el 20 de diciembre de 197%, se ha otorgado ante 
la Hotaria Décima Tercera de este cantón, doctora Norma Pla 
za de García, la escritura píblicarde constitución de la con 

pañía de responsabilidad linitada denoninada “PREDIAL JORCE 
ENSRIGUE C. LTDA.”; 

Uve el señor Juan José Hedina Illlinsgworth, debida- 
mente autorizado como aparece de dicha escritura, ha presen 
tado tres copias notariales de la miswa, solicitando la apro 
baciáón de la indicada escritura, 

Que consta de la misma escritura que se ban eumpli- 
do los requisitos legales, 

RESUEDLOVE: 

ARTICULO PRIKLEC.- Aprobar la eonstitución de la - 
corpañiía de responsatbiliúad 1lim1 

tada denominada “PREDIAL JORCL TEFIQUE C. LTDA.”", cuyo domi 
ciliío ss la ciudad de Guayaquil y con un capital de CIER -- 
NIL SUCRES, dividido en cien participaciones sociales de un 
mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar que se publique por una 
sola vez, en uno de log periódi_ 

cos de nayor circulación en esta ciudaú, el extracto «e la 
escritura pública de 20 ¿e diciembre «de 197%, que será elabo 
rado por este, bespacho y la razóu de su aprobación. 

ARTICULO TERCESO.- disponer que el Registrador Xe 
cantil de Guayaquil: 

ba la referida escritura pública y esta Resolución 
gistro YHercantil de acuerdo al Art. i29 de la Ley 
ñías, y, b) eumpla con las demás prescripciones co 
en laLey de Registro y en el Axt. 33 del Código de Comérce 
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ARTICULO. CUARTO. = QYrdenar que el Registrador de la , 
Propiedad de Gúayaquíl: ' a) fas- 

, -triba ep el heglgtro de la Propiecad a su cargos el traspa 
40 de domítilo del Inmuéplé apórtade? a la Sóclelñad. ubica 
do en elím. 16 de la vía Daule, que se encuentra desepito” a 
en la tldisulh cuarta de la escritura 'de %0 de diciembre - 
de 187%; y, b) ponga las notas de referenela que dispoña - 
él Tneiso Prinexro 161 Abt. 51 de la Ley de RegÍztro. os 
23 . 

” AS CONUBIQTESÍ.> Dada y fiónada en la Superintendencia” JN 
de sepais, en Guayaquil, a,etatorce de febrero-Aa mi] no. 
Yaoi Je igetegra y alaco.roo- o 
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Proveyó y firmó Ya Resolución que lintecede el señor 
doctor ¿Émulo Gallegos Vallejo, Intendentellde Compañías. en 

sajaquil, a los cótorchá días del mep de £4 brero de mil ue. 
vecientos setenta y cigeo. LO CERTIPRCO «| 

al A 
Farcalo funtos Vera. 

SECRETARIO 

Resole. Y” RL-2028 

PREDIAL JORCE EXFXFIQUE Cu. B1DA,* 

£uáayvaguil, Febr, 14, 1975 
e e a 

534 * 

2 aq e



Certifi 

ta esta 

549 del 

Lio 2AMPAMOD PA AJDVAAOARTAIARQUE 

cos; que con fecha de hou queda inscri 

Resolución de fojas 2121 a 2124,Námer 

Registro Mercantil y anotada bajo el 

mero 1567 del Repertorio.Guayaquil, “doce de 

Marzo de 

Registrador Mercanti 1 . 

mil novecientos sete 

    

   
   

y cingo. El 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCÍV 

Registrador Mercantil del Canté Guayaquil 
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